
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación
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Diego  Mercado 
Sanabria

17/05/2022 Auto Ordena - Corríjase El 
Primer Inciso Del Ordinal 1 
Del Auto De 21 De Enero 
De 2021 Que Ordenó 
Comisionar Al Alcalde De 
Sincelejo, Con Facultades 
Para Delegar, En El 
Sentido De Que Para El 
Secuestro Del Bien 
Inmueble Con Matrícula 
Inmobiliaria No. 340-58133 
Se Comisionará Al Juez 
Promiscuo Municipal De 
Coveñas, Sucre.

En la fecha miércoles, 18 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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